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COMUNICADO DECLARATORIA DE OESIERTA INVITACIÓN PÚBLICA NrO. 023 DE 2022

De conformidad con lo d¡spuesto en el acuerdo Nro. 002 de 2020 que regula el Estatuto lnterno de Contratación y la resoluc¡ón
Nro. 015 de 2021 ¡/anual de Procesos y Procedimientos de Contratación de la Empresa Social del Estado y, en atención a las
necesidades del Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na, la Gerente extendió participac¡ón a la
convocatoria Pública Nro. 022 de 2022,. cuyo obJeto es 'CoNTMTAR EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS
tNTMHosprrALARros y DEMÁS pRoDUcTos DEL SECToR REeuERtDos pARA LA pResrectót't y
DESARRoLLo DE Los sERvtctos DE sALUD DE LA E.s.E. DEpARTAMENTAL oe snru nruonÉs,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA."

Que, en desanollo del principio de publicidad, en los términos de lo establecido en el adiculo 2.2.1 .1 .1 .7 .1del Decreto 1082 de
2015, el día 24 de agosto de 2022, se publim el contenido de la Convocator¡a Pública a ofertar, que dispuso la apertura del
proceso de selección antes mencionado en la pág¡na Web de la Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina. En elcualse establec¡ó como término de presenlación de ofertas, desde eldia (01)de septiembre
hasta el dia (06) de septiembre de 2022 a las 09:00 A.M. Una vez cumplido el término precitado la ofic¡na Asesora Juríd¡ca de
la ent¡dad, NO recib¡Ó propuestas que cumplieran con las condiciones previstas por la institución de conformidad con la
metodologia eslablecida para el proceso en mención.

Que el normal desarollo de los procesos de selección, sin considerar su modalidad debería terminar en la celebración del
contrato, s¡n embargo, pueden presentarse hedros que lleven a que los procesos tomen diferentes vías como la dec,larac¡ón de
desierta, revocac¡Ón y finalmente descartar los mismo. Para el tema que nos ocupa, la Empresa Social del Estado Hospital
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina procede a declarar desierta la Convocatoria pública N" 023 de
2022, la cual ind¡scut¡blemente está permitida.

En @nsecuenc¡a, y en aras de dar cumplimiento a los princ¡pios de planeación, transparenc¡a, eficacia y economia, la entidad
procede a declarar desierto el proceso de selecc¡ón por Convocatoria Pública Nro. 023 de 2022, en concordancia con lo
estipulado en el numeral 3 del artÍculo 36 de¡ Manualde Procesos y Procedimientos de Contratación de LA E.S.E. que señala
que dicha declaraloria procede cuando "(...) Ninguna oferta se ajusle a las condiciones establecidas por la ESE (...)'.

El presente comun¡cado de Declaratoria de Desierta se publ¡cará en la página web www sanandres gov.co

Dado a los ocho (08) dias del mes de septiembre de2022.
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